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l. INTRODUCCIÓN 

El presente Manual tiene como propósito precisar los aspectos que regulan la integración y 
el funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Cancerología, las funciones de sus integrantes, con el más amplio sentido de 
responsabilidad de análisis de los asuntos que se sometan a su consideración, a fin de 
cumplir con los criterios establecidos en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Reglamento de dicho ordenamiento, el 
Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás normatividad 
aplicable. 
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11. MARCO LEGAL 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

• Ley Federal de las Entidades Paraestatales 

• Ley General de Salud 

• Ley Federal de los Institutos Nacionales de Salud 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

• Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 

• Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

• Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas 

• Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

• Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 

• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público 

• Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental 

• Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 

correspondiente 

• Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cancerología 

• Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de Cancerología 

• Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Instituto Nacional de Cancerología 

• Acuerdo por el que se expide el Manual de Aplicación General en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

• Criterio de interpretación de los Artículos 22 Fracción VI e la LAASSP y 19 de su 

Reglamento, para la integración del Comité de Adquisiciones. Arrendamientos y � 

Servicios (AD-10). � · X �· x?!_� 



111. GLOSARIO 
Las definiciones contenidas en los artículos 2º de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público; 2º de su Reglamento, artículo Segundo y numeral 1 
"definiciones y siglas", del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; así como el artículo primero, numeral segundo del Acuerdo por el que se emiten 
diversos Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, se aplicarán al presente Manual y 
adicionalmente se entenderá por: 

ÁREA 
CONTRATANTE 

ÁREA 
REQUIRENTE 

ÁREA TÉCNICA 

INCAN 

COMITÉ 

LEY 

MANUAL 

MANUAL DEL 
COMITÉ 

POBALINES 

REGLAMENTO 

La Subdirección de Recursos Materiales. 

La Dirección o Subdirección del Instituto Nacional de Cancerología 
que solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de 
bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará. 

La Dirección o Subdirección que en el Instituto Nacional de 
Cancerología elabora las especificaciones técnicas que se deberán 
incluir en el procedimiento de contratación. El Área Técnica, puede 
tener también el carácter de Area Requirente. 

Instituto Nacional de Cancerología. 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del INCAN. 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Acuerdo por el que se expide el Manual de Aplicación General en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del INCAN. 

Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del INCAN. 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 
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IV. INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 

A. Titulares 

1.- Con derecho a voz y voto: 

a) Presidente: Director (a) de Administración 

b) Vocales: 

i. Director (a) General Adjunto Médico; 

11. Director (a) de Investigación; 

iii. Director (a) de Docencia; 

iv. Subdirector (a) de Recursos Materiales 

v. Subdirector (a) de Contabilidad y Finanzas; y 

vi. Subdirector (a) de Servicios Auxiliares. 

2. Con derecho a voz, pero sin voto, los asesores e invitados siguientes: 

2.1. Asesores: 

a) Subdirector (a) de Asuntos Jurídicos; 

b) El Titular del Órgano Interno de Control en el INCAN; 

e) Un servidor público designado por la Secretaría de la Función Pública, 
cuando ésta lo estime conveniente; e 

2.2. Invitados: 

d) A solicitud de cualquiera de los miembros o asesores del Comité se podrá 
invitar a sus sesiones a las personas cuya intervención se estime necesaria, 
para aclarar aspectos técnicos, administrativos o de cualquier otra naturaleza 
relacionados con los asuntos sometidos a la consideración del Comité, 
quienes tendrán el carácter de invitados, participarán con voz pero sin voto y 
sólo permanecerán en la sesión durante la presentación y discusión del tema 
para el cual fueron invitados. 

Los invitados deberán suscribir un escrito de confidencialidad (FORMAT013), 
como lo señala el artículo 19 del Reglamento. 

El Director (a) de Administración designará al Secretario Técnico, quien sólo tendrá derecho 
a voz y realizará las funciones que se le confieren, en términos de lo señalado en el Manual 
del Comité y las disposiciones aplicables en la materia. 

B. Suplencias 

Los integrantes del Comité podrán designar por escrito a sus respectivos suplentes. W 
quienes deberán tener el nivel jerárquico inmediato inferior al del Titular y sólo podrán F>; 
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participar en su ausencia, teniendo las facultades inherentes de éstos. 

Dicha designación se podrá realizar hasta antes del levantamiento de la lista de asistencia 
para verificar el quórum en la sesión correspondiente, mediante escrito dirigido al 
Secretario Técnico, quien dará cuenta de ello a los miembros del Comité, quienes podrán 
pronunciarse en caso de un defecto en la designación. 

La revocación de las suplencias deberá manifestarse por escrito por los integrantes del 
Comité, mediante escrito dirigido al Secretario Técnico. 

C. Perfil de los Vocales e Invitados 

Para el mejor funcionamiento, operación y toma de decisiones del Comité, se adoptan las 
siguientes mejores prácticas: 

1. Se buscará que los servidores públicos designados como vocales suplentes, 
cuenten con experiencia y conocimientos suficientes en materia de contrataciones 
públicas. 

2. Es recomendable que los invitados cuenten con los conocimientos necesarios en 
los aspectos técnicos y administrativos relacionados con los asuntos del área de 
su competencia que serán sometidos a dictamen del Comité. 



V. DEL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ 

1. El Comité 

El Comité es un órgano colegiado que se establece en apego a lo señalado en el artículo 
22 de la Ley. 

El contenido de la información y documentación que se someta a consideración del 
Comité, será de la exclusiva responsabilidad del área que la formule, por lo que a este 
respecto tampoco derivará responsabilidad alguna a los miembros del Comité, ni al 
Secretario Técnico, quien exclusivamente queda obligado a remitir de manera fiel y 
puntual la información y documentación que le presente el área requirente. 

Los dictámenes de procedencia a las excepciones al procedimiento de licitación pública 
que emita el Comité, no implican responsabilidad alguna para los miembros que lo 
conforman, respecto de las acciones u omisiones que posteriormente se generen durante 
el desarrollo de los procedimientos de contratación o en el cumplimiento de los contratos, 
ni en la selección del proveedor o prestador de servicios. 

El Comité, en ningún caso podrá emitir su dictamen condicionado a que se cumplan 
determinados requisitos, o a que se obtenga la documentación que sustente o justifique la 
contratación que se pretenda realizar. 

2. Funciones del Comité 

De conformidad con los artículos 22 de la Ley y 21 del Reglamento, las funciones del 
Comité son las siguientes: 

a. Revisar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios antes de 
su publicación en CompraNet y la página de Internet del INCAN y el Presupuesto 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del INCAN, así como sus 
modificaciones, y formular las observaciones y recomendaciones convenientes. 

b. Dictaminar previamente a la iniciación del procedimiento, sobre la procedencia de la 
excepción a la licitación pública por encontrarse en alguno de los supuestos a que 
se refieren las fracciones 1, 111, VIII, IX segundo párrafo, X, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII y XIX del artículo 41 de la Ley. Dicha función también podrá ser ejercida 
directamente por el Director General del INCAN, o por el Director de 
Administración, previa delegación por escrito. 

Dictaminar los proyectos de POBALINES que le presenten, as! como someterlas a 
la consideración de la junta de gobierno; y en su caso. autorizar los supuestos no 
previstos en las mismas. En las POBALINES se establecerán los aspectos de 
sustentabilidad ambiental, incluyendo la evaluación de las tecnologías que permitan 
la reducción de la emisión de gases de efecto invernadero y la eficiencia 
energética, que deberán observarse en las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, con el objeto de optimizar y utilizar de forma sustentable los recursos\ �J . para disminuir costos financieros y ambientales. ( ,pí � g�- 
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d. Analizar trimestralmente el informe de la conclusión y resultados generales de las 
contrataciones que se realicen y, en su caso, recomendar las medidas necesarias 
para verificar que el programa y presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, se ejecuten en tiempo y forma, así como proponer medidas tendientes a 
mejorar o corregir sus procesos de contratación y ejecución; 

e. Autorizar, cuando se justifique, la creación de subcomités así como aprobar el 
manual de integración y funcionamiento de los mismos, determinando la 
competencia de cada uno, las áreas y los niveles jerárquicos de los servidores 
públicos que los integren, así como la forma y términos en que deberán informar al 
Comité los asuntos que conozcan. 

f. Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento del Comité. 

g. Determinar los rangos de los montos máximos de contratación en que se ubica el 
INCAN de conformidad con el artículo 42 de la Ley, a partir del presupuesto 
autorizado para las adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

h. Establecer su calendario de sesiones ordinarias del ejercicio inmediato posterior, 
que podrán ser quincenales, mensuales o bimestrales, mismo que será presentado 
para su aprobación en la última sesión ordinaria de cada ejercicio fiscal. 

i. Coadyuvar al cumplimiento de la Ley y demás disposiciones aplicables. 

j. Recibir por conducto del Secretario Técnico, las propuestas de modificación a las 
políticas, bases y lineamientos formuladas por las áreas contratantes y 
requirentes, así como dictaminar sobre su procedencia y, en su caso, someterlas 
a la autorización de la Junta de Gobierno. 

El Comité no dictaminará los siguientes asuntos: 

i. La procedencia de la contratación en los casos de excepción a que se refiere 
el penúltimo párrafo del artículo 41 de la Ley, es decir, cuando la 
dictaminación de la procedencia de la contratación se ubique en alguno de los 
supuestos contenidos en las fracciones 11, IV. V. VI, VII. IX primer párrafo, XI, 
XII y XX del citado artículo. 

ii. Los procedimientos de contratación por monto que se fundamenten en el 
artículo 42 de la Ley. 

iii. Los asuntos cuyos procedimientos de contratación se hayan iniciado sin 
dictamen previo del Comité. 

3. Funciones específicas de los integrantes del Comité 

Los integrantes del Comité tendrán las siguientes funciones: 

a) Presidente 
Expedir las convocatorias y orden 
extraordinarias; 
Presidir las sesiones del Comité; 

del dla de las sesiones 

ordinarias(� 
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Emitir su voto, respecto de los asuntos que se sometan a consideración del 
Comité, , en caso de empate, tendrá voto de calidad; 

Invitar a las sesiones del Comité a las personas cuya intervención se estime 
necesaria para aclarar aspectos técnicos, administrativos o de cualquier otra 
naturaleza relacionados con los asuntos sometidos a la consideración del 
Comité; 

Suscribir los acuerdos que se determinen, las actas de las sesiones, así como 
los demás documentos relativos al funcionamiento del Comité; 

Suscribir y presentar, ante el Comité, el Informe Trimestral, en la sesión 
ordinaria inmediata posterior a la conclusión del trimestre de que se trate, y 

Designar al Secretario Técnico. 

b) Secretario Técnico 

• Elaborar las convocatorias, órdenes del día y listados de los asuntos que se 
tratarán, incluyendo en las carpetas correspondientes los soportes 
documentales necesarios; 

• Remitir a cada integrante del Comité la carpeta de la sesión a celebrarse; 

• Levantar la lista de asistencia a las sesiones del Comité para verificar que 
exista el quórum necesario; 

• Supervisar que los acuerdos del Comité se asienten en los formatos 
respectivos, elaborar el acta de cada una de las sesiones y dar seguimiento 
al cumplimiento de los acuerdos que se suscriban en las sesiones del Comité; 

• Vigilar que el archivo de documentos se encuentre completo y se mantenga 
actualizado; 

• Elaborar y presentar, en la última sesión del año, el calendario de sesiones 
ordinarias del ejercicio fiscal siguiente; 

• Presentar en tiempo y forma el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios y el presupuesto anual autorizado, a fin de 
cumplir con lo establecido en el artículo 21 de la Ley; 

• Elaborar y someter a consideración del Presidente previo a la celebración de 
las sesiones ordinarias de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada 
año, el Informe Trimestral; 

• Recabar la firma del invitado del documento en el que se obliga a guardar la 
debida reserva y confidencialidad, en caso de que durante su participación 
tenga acceso a información clasificada con tal carácter en términos de las 
leyes de la materia; 

• 
• 

Suscribir los documentos relativos al funcionamiento del Comité. � 
La documentación de los asuntos que se presenten en el Comité deberán ser 
custodiados por el Secretario Técnico por un lapso de 4 (cuatro) años 
contados a partir de la fecha de su recepción, de conformidad a lo establecido . 
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• Revisar que la documentación que presente el área requirente cumpla 
cualitativa y cuantitativamente con la información requerida conforme al caso 
que se requiera someter al Comité y en caso contrario deberá remitirse a 
dicha área para su corrección. 

• Firmar el formato FCAAS-01 y ser el responsable de que la información 
contenída en el mismo corresponde a la proporcionada por las áreas 
respectivas. 

• Recibir las propuestas de modificación a las políticas, bases y lineamientos 
formuladas por áreas contratantes y requirentes. 

c) Vocales 

• Analizar el orden del día y los documentos de los asuntos que se sometan a 
consideración del Comité, a efecto de emitir el voto correspondiente; 

• Proponer que se inviten, por conducto del Secretario Técnico, a las personas 
cuya intervención estimen necesaria, para aclarar aspectos técnicos, 
administrativos o de cualquier otra naturaleza relacionada con los asuntos 
sometidos a consideración del Comité; y 

• Suscribir los documentos relativos al funcionamiento del Comité. 

d) Asesores 

• Asistir a las sesiones del Comité, con voz pero sin voto, pudiendo entregar 
previo al inicio de la sesión, sus pronunciamientos fundados y motivados 
de manera escrita o bien manifestarlos verbalmente en la sesión 
correspondiente; 

• Proporcionar de manera fundada y motivada la orientación necesaria en 
torno a los asuntos que se traten en el Comité, de acuerdo con las facultades 
que tenga conferidas el área que los haya designado; 

• Proponer que se inviten, por conducto del Secretario Técnico, a las personas 
cuya intervención estimen necesaria, para aclarar aspectos técnicos, 
administrativos o de cualquier otra naturaleza relacionada con los asuntos 
sometidos a consideración del Comité, y 

• Suscribir los documentos relativos a la lista de asistencia y el acta de la 
sesión que corresponda. 

e) Invitados 

• 

• 

Aclarar aspectos técnicos, administrativos, o de cualquier otra naturaleza de 
su competencia, relacionados exclusivamente con el asunto para el cual ]< hubieren sido invitados; y 

Suscribir los documentos relativos a la lista de asistencia y el acta de la/¡ 
sesión que corresponda. 1,, /7"/ _ · J g- � 
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4. Documentación que deberá presentarse al Comité para sustentar la 
contratación 

De manera conjunta, el Área Requirente y Área Contratante deberá cumplir con lo dispuesto 
en las POBALINES y además, presentar al Comité la siguiente documentación, a fin de 
sustentar o justificar el caso de excepción que se pretenda realizar: 

a. Justificación de selección del procedimiento de excepción que integre la información 
prevista en el artículo 71 del Reglamento (Formato-14) y que esté debidamente 
fundada y motivada, según las circunstancias que concurran en cada caso, tomando 
en consideración cuando corresponda lo previsto en el artículo 72 del Reglamento y 
los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y 
transparencia que resulten procedentes para obtener las mejores condiciones para el 
Estado. El acreditamiento del o los criterios en los que se funda; así como la 
justificación de las razones en las que se sustente el ejercicio de la opción, deberán 
constar por escrito y ser suscrita por el Titular del Área Requirente y en su caso del 
Área Técnica, cuando ésta última participe en la elaboración de las especificaciones 
técnicas del mismo. 

b. Autorizaciones aplicables dependiendo de la naturaleza de la adquisición, 
arrendamiento y servicio, el tipo de procedimiento de contratación, así como la 
vigencia del pedido o contrato. 

c. Formato FCAAS-01 suscrito por el Secretario Técnico, el cual deberá contener un 
resumen de la información prevista en el artículo 71 del Reglamento y la relación de 
documentación soporte que se adjunte para cada caso. 

d. Investigación de mercado realizada en términos de lo previsto en el sexto párrafo 
de los artículo 26 de la Ley y 28, 29 y 30 del Reglamento, la aplicación del Manual, 
las POBALINES, y demás normatividad aplicable, que soporte la determinación de 
la adjudicación del procedimiento de contratación propuesto ante el Comité. 

e. Suficiencia presupuesta! autorizada por la Subdirección de Contabilidad y Finanzas, 
a través del Departamento de Control Presupuesta!. 

f. Y demás documentos que se consideren necesarios para fortalecer su presentación. 

a. El Área Requirente que solicite someter algún asunto a consideración del Comité, 
deberá enviar al Secretario Técnico, oficio acompañado de la documentación 
que soporte su solicitud. 

En el caso de que la información sea reservada o confidencial, el área requirente 
deberá clasificarla en términos de lo previsto en las leyes de la materia. 

b. El Área Requirente remitirá al Secretario Técnico por escrito y una vez cubiertos 
los requerimientos del punto 4, con 06 (seis) días hábiles de anticipación a la 
fecha de la sesión, con el objeto de atender la logística de revisión final y 
reproducción del material a someter en la sesión, entrega de carpetas y 

1. convocatoria. De no cumplir con los requerimientos del punto 

Las solicitudes para las sesiones ordinarias que no lleguen en dichos plazos �y 
X� 

5. Trámite de los asuntos 



serán incorporadas en la carpeta de la sesión correspondiente y serán sometidas 
a dictamen en la siguiente sesión ordinaria, o de ser el caso, se presentaran en 
sesión extraordinaria previa justificación. 

c. Las solicitudes de dictamen de excepción a la licitación pública que se sometan a 
consideración del Comité deberán ser firmadas por el Titular del Área Requirente, 
y estar acompañada de la documentación que soporte su requerimiento en términos 
de lo señalado en el Título V. Numeral 4. del Manual del Comité. 

d. El formato FCAAS-01, deberá estar firmado por el Secretario Técnico, y será 
responsable de que la información contenida en el mismo corresponda a la 
proporcionada por las áreas respectivas. 

6. Celebración de las sesiones 

1. El Comité sesionará puntualmente, conforme al orden del día y con apego al 
Calendario Anual de Sesiones. 

2. Las sesiones ordinarias serán aquellas que estén programadas en el calendario 
anual de sesiones, las cuales se podrán cancelar cuando no existan asuntos a 
tratar. Será el Secretario Técnico quien avisará a los integrantes del Comité, de la 
cancelación de la sesión cuando menos con 02 (dos) días hábiles de anticipación 
al que se tenía previsto para su celebración. 

3. Las sesiones extraordinarias serán aquellas en las que se traten asuntos de 
carácter urgente, previa solicitud y justificación que formule el Titular del Área 
Requirente, consistente en que la entrega de los bienes o la prestación de los 
servicios se considera prioritarios para el cumplimiento de objetivos o metas del 
INCAN. 

4. La convocatoria de cada sesión, el orden del día, el listado de los asuntos que se 
tratarán y los soportes documentales, se entregará preferentemente por medios 
electrónicos (correo electrónico o medio magnético) o bien en forma impresa a los 
integrantes del Comité, cuando menos con 03 (tres) días hábiles de anticipación 
a la celebración de las sesiones ordinarias, y con 01 (un) día hábil de anticipación 
para las sesiones extraordinarias. 

Las sesiones sólo se llevarán a cabo cuando se cumplan dichos plazos. La 
constancia de entrega/recepción, será aquélla que emita el medio electrónico de 
transmisión al Secretario Técnico, o bien el sello o firma autógrafa del acuse de 
recibo. 

5. Las sesiones se llevarán a cabo cuando asista la mayoría de los integrantes del 
Comité con derecho a voz y voto, es decir, 04 (cuatro) de ellos. y se tomará lista 
de todos los asistentes, como constancia de su participación. 

6. Serán presididas por la Dirección de Administración del INCAN o su suplente, sin 
cuya presencia, no podrán llevarse a cabo, para tal caso se convocará el siguiente 
día hábil. 

7. La carpeta adjunta a la convocatoria para sesionar, se integrará en el orde� n 
siguiente: orden del día, soportes documentales de cada uno de los asuntos a 
tratar conforme al numeral Título V. Numeral 4. del Manual del Comité y asunto 
generales. 0:7} 
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8. El Área Requirente será la encargada de presentarse y exponer. en la sesión 
respectiva, los asuntos que someta a consideración del Comité; para tal efecto, y 
previo a la celebración de las sesiones, el Secretario Técnico deberá extender las 
invitaciones que se requieran. 

9. Las decisiones y acuerdos del Comité se tomarán de manera colegiada por 
mayoría de votos de los integrantes con derecho a voz y voto presentes en la 
sesión correspondiente. 

En el acta respectiva deberá señalarse el sentido de los acuerdos tomados por 
los integrantes con derecho a voto, precisando si la decisión fue tomada por 
unanimidad o por mayoría de votos, los votos en contra, abstenciones y en su 
caso, los comentarios relevantes de cada caso. 

1 O. Los integrantes con derecho a voto, deberán emitirlo en cada uno de los asuntos 
que se sometan a su consideración, salvo cuando exista conflicto de intereses, en 
cuyo caso deberá excusarse y expresar el impedimento correspondiente. 

11. En el apartado de asuntos generales, solamente podrán incluirse asuntos de 
carácter informativo. 

12. Únicamente se tratarán los asuntos contenidos en el Orden del Día. 

13. Cuando de la solicitud de excepción a la licitación púbf ica o documentación soporte 
presentada por el Área Requirente, o bien del asunto presentado, no se 
desprendan, a juicio del Comité. elementos suficientes, para dictaminar el asunto de 
que se trate, éste deberá ser rechazado, lo cual quedará asentado en el acta 
respectiva. sin que ello impida que el asunto pueda ser presentado en una 
subsecuente ocasión a consideración del Comité, una vez que se subsanen las 
deficiencias observadas o señaladas por éste. 

14. Una vez que el asunto o caso haya sido analizado y dictaminado favorablemente 
por el Comité, el Formato FCAAS-01, deberá ser firmado por cada asistente con 
derecho a voz y voto. 

15. De cada sesión se levantará un acta, la cual se presentará para revisión y en su 
caso aprobación de los integrantes del Comité. una vez firmado por todos los 
que hubieren asistido. se deberá presentar en la sesión inmediata posterior. 

16. El proyecto de acta será remitido por el Secretario Técnico. por medio de correo 
electrónico, a los integrantes del Comité dentro de los 05 (cinco) días hábiles 
posteriores a la celebración de la sesión respectiva. quienes a su vez. contarán 
con un plazo de 03 (tres) dias hábiles para emitir los comentarios 
correspondientes. 



VI. INFORME TRIMESTRAL 

El informe trimestral de la conclusión y resultados generales de las contrataciones, a que 
se refieren los artículos 22, fracción IV de la Ley y 23 del Reglamento, deberá ser suscrito y 
presentado por el Presidente del Comité en la sesión ordinaria inmediata posterior a la 
conclusión del trimestre de que se trate y contendrá como mínimo los siguientes 
aspectos: 

a) Una síntesis sobre la conclusión y los resultados generales de las 
contrataciones realizadas con fundamento en los artículos 41 y 42 de la Ley, así 
como de las derivadas de licitaciones públicas e invitaciones a cuando menos 
tres personas (Fonnato-01, Fonnato-02 y Fonnato-03); 

b) Una relación de los siguientes pedidos y contratos: 

i. Aquéllos en los que los proveedores entregaron con atraso los bienes 
adquiridos o prestaron con atraso los servicios contratados (Formato- 
04)); 

ii. Los que tengan autorizado diferimiento del plazo de entrega de bienes 
adquiridos o prestación de los servicios contratados (Formato-04); 

íii. Aquéllos en los que se les haya aplicado alguna penalización (Formato- 
04); 

iv. Aquéllos en que se hubiere agotado el monto máximo de penalización 
previsto en las POBALINES, detallando el estado actual en que se 
encuentren dichos contratos a la fecha de elaboración del informe 
(F ormato-04); 

v. Los que hayan sido rescindidos, concluidos anticipadamente o 
suspendidos temporalmente (Formato-OS); 

vi. Los que se encuentren terminados sin que se hayan finiquitado y 
extinguido los derechos y obligaciones de las partes (Formato-06); y 

vii. Aquellos asuntos dictaminados en términos de lo dispuesto en el 
artículo 22, fracción II de la Ley (Formato-t O). 

e) Una relación de las inconformidades presentadas, precisando un resumen de 
los argumentos expresados por los inconformes y, en su caso, el sentido de la 
resolución emitida por la autoridad competente (Formato-07); 

d) El estado que guardan las acciones para la ejecución de las garantías por la 
rescisión de los pedidos y contratos, por la falta de reintegro de anticipos o por 
los defectos y vicios ocultos de los bienes o de la calidad de los servicios, así 
como el estado que guarda el trámite para hacer efectivas las garantías 
correspondientes en términos de los artículos 143 y 144 del Reglamento de la 
Ley del Servicio de Tesorería de la Federación (Formato-OS), y 

e) El porcentaje acumulado de las contrataciones formalizadas de acuerdo con los 
procedimientos de contratación a que se refiere el artículo 42 de la Ley, y de las 
que se hayan adjudicado a las MIPYMES. sin que sea necesario detallar las 
contrataciones que integran los respectivos porcentajes (Formato-09 y11 ). 



TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Los integrantes del Comité, con fundamento en los artículos 22 de la Ley y 19, 
20, 21, 22 y 23 de su Reglamento, en su Novena Sesión Extraordinaria celebrada el 02 de 
septiembre de 2016, aprueban la actualización de su Manual de Integración y 
Funcionamiento, a efecto de continuar con los trámites conducentes para su 
implementación. 

SEGUNDO.- La vigencia del Manual del Comité iniciará al día hábil siguiente de su 
aprobación. 

TERCERO.- A la entrada en vigor del Manual del Comité quedará abrogada la versión 
anterior del Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Cancerología. 

CUARTO.- La Subdirección de Recursos Materiales deberá presentar en la Décima Octava 
Sesión Ordinaría para su dictaminación el proyecto de POBALINES. 



FCAAS-01 

Formato-01 

Formato-02 

Formato-03 

Formato-04 

Formato-OS 

Formato-06 

Formato-07 

Formato-OS 

Formato-09 

Formato-10 

Formato-11 

Formato-12 

Formato-13 

Formato 14 

FORMATOS 

Asuntos que se someten a consideración del Comité. 

Síntesis sobre la conclusión y resultados generales de las 
contrataciones realizadas en términos del artículo 41 de la Ley. 

Síntesis sobre la conclusión y resultados generales de contrataciones 
realizadas en términos del artículo 42 de la Ley. (AD-13P) 

Síntesis sobre la conclusión y resultados generales de contrataciones 
derivadas de las licitaciones públicas. 

Pedidos-Contratos que se encuentran con atraso en la entrega de los 
bienes o prestación de servicios, diferimiento en el plazo de entrega, 
aplicación de penas y monto máximo de penalización. 

Pedidos-Contratos rescindidos, concluidos anticipadamente o 
suspendidos temporalmente. 

Pedidos-Contratos terminados sin que se hayan finiquitado y 
extinguido los derechos y obligaciones de las partes. 

Reporte de inconformidades. 

Estado que guardan las acciones para la ejecución de garantías por 
rescisión, por falta de reintegro de anticipos, por defectos y vicios 
ocultos, así como el estado del trámite para hacer efectivas las 
garantías. 

Cálculo y determinación del porcentaje del 30% a que se refiere el 
artículo 42 de la Ley 

Conclusión de asuntos dictaminados por la Dirección General o por la 
Dirección de Administración, según lo dispuesto por el artículo 22, 
fracción II de la Ley. 

Porcentaje acumulado de contrataciones realizadas a micros, pequeñas 
y medianas empresas. 

Seguimiento de acuerdos. 

Carta compromiso de confidencialidad y no divulgación de información. 

Modelo de justificación a presentarse en términos de lo dispuesto en los � 
artículos 40 y 41 de la Ley, 71 y 72 de su Reglamento. 

.> 
�� 

>>Y 
�á 



FIRMA Y APROBACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

Presidente 

H rrera Montalvo 
Director de In stigación 

Vocal 

Dr. Eduardo Cervera Ceballos 
Director de Docencia 

C.P. Emilio Héc mírez Romero 
Jefe del departame t ele Contabilidad y 

Encargado de la Subdirección de 
Contabilidad y Finanzas 

Lic. Liliana Pérez Orihuela 
Subdirectora de Planeación 

C. Manuel Edu rdo Llamas Carrasco 
Jefe del Departamento de Adquisiciones 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO PARA EL FCASS-01. 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

ASUNTOS QUE SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ. 

(1) 

(2) 
(3) 
(4) 

(5) 
(6) 

(7) 

(8) 

(9) 

(1 O) 

(11) 

(12) 

(13) 

(14) 

(15) 

(16) 

(17) 

Se anotará el tipo de sesión, si es Ordinaria o Extraordinaria, el número correspondiente a 
dicha sesión así como la fecha en la cual se llevará a cabo. 

Se anotará el asunto o procedimiento de contratación que se somete a dictamen del Comité. 

Área Requirente. 

Se anotará el número de oficio mediante el cual, el Área Requirente realizó la solicitud de que 
el asunto sea sometido a consideración del Comité. 

Se anotará el número de hojas con las que contará el formato. 

Fecha en que se hará entrega a los miembros, asesores e invitados del Comité. 

Describir el Soporte Documental que se anexa (Breve Descripción). 

Se anotará la cantidad de bienes o servicios que se pretenden adquirir, así como la 
descripción, No. de partida y cantidad genérica de los bienes o servicios que se pretenden 
adquirir, arrendar o contratar 

Se indicará el monto propuesto del costo del servicio o los bienes a adquirir antes de IVA, IVA y 
total. 

Se anotará el fundamento y el proveedor propuesto. 

Se anotará el número consecutivo del acuerdo y se detallará el acuerdo tomado por el Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, correspondientes a la solicitud de contratación, 
adquisición de bienes o contratación de servicios .. 

Se anotará la fundamentación legal mediante el cual se sustenta el asunto que se someta al 

Comité. J Se anotará el número de partida presupuesta! autorizada, la cual se afectará para dar 
cumplimiento a la solicitud o requerimiento una vez aprobado por el Comité. 

Se anotará el monto de la Certificación Presupuesta!. 
� 

En caso de adquisición de bienes, se indicará respecto de la existencia de los mismos en el 
almacén, se marcará con una "SI" si se anexa la verificación de existencias o con "NO" en caso 
contrario (FO-CON-06). 1(#) 
Se marcará con una "SI" si los precios están sujetos a ajustes o con "NO" en caso contrario.� -ff}, 
Se marcará con una "SI" si se trata de un contrato abierto o con "NO" en caso 

contrario.t J) 
Pág1na5de51 .-:� ¡;?' 



INSTRUCTIVO DE LLENADO PARA EL FCASS-01. 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

ASUNTOS QUE SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ. 

(18) Se anotará la vigencia de la adquisición o arrendamiento de bienes o contratación de servicios. 

(19) Se anotará el lugar en donde será entregada los bienes o en su caso donde se presten los 
servicios 

(20) Se anotará la manera en la cual se haya pactado la entrega de los bienes o la prestación del 
servicio. 

(21) Se establecerá la forma de pago. 

(22) Se debe anotar el nombre y cargo del Presidente. del Secretario Técnico y de cada uno de los 
Vocales o sus respectivos suplentes, que integran el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios, el cual será firmado únicamente por los miembros que hayan participado en la 
sesión. 

Página 6 de 51 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO PARA EL FORMAT0-01 

INFORME TRIMESTRAL 

SÍNTESIS SOBRE LA CONCLUSIÓN Y RESULTADOS 
GENERALES DE CONTRATACIONES REALIZADAS EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY. 

(1) Se debe anotar el número de trimestre que se reporta y año. 

(2) Se debe anotar el número de hojas con las que contará el formato. 

(3) Se debe anotar el número progresivo asignado para cada caso que se reporta. 

(4) Se debe anotar el número Acuerdo del Comité que corresponda el asunto en su caso. 

(5) Se anotará la fecha y el número de sesión, en la cual fue dictaminado por el Comité en su 
caso. 

(6) Se debe anotar el número de requisición de compra que se le asignó o en su caso el número 
de oficio mediante el cual, el Área Requirente realizó la solicitud de que el asunto sea sometido 
a consideración del Comité. 

(7) Se debe anotar el objeto o nombre del procedimiento de contratación conforme a la adquisición 
o arrendamiento de bienes o contratación de servidos que se vaya a realizar. 

(8) Se debe anotar la fecha en que el área contratante recibió la solitud de contratación con la 
documentación completa. 

{9) Se debe anotar el monto estimado del procedimiento de contratación que se requiere (máximos 
y mínimos). 

(10) Se debe anotar el Plazo de Entrega o Recepción que se haya determinado para la entrega de 
los bienes o prestación del servicio. 

Página 9 de 51 

Se debe anotar los nombres de quien elaboró, revisó y autorizó. 

Se debe anotar la fecha en que fue firmado por el proveedor. 

Se debe anotar el monto del pedido-contrato en pesos antes de IV.A. 

Se anotará la vigencia que tendrá el pedido-contrato. 

Se debe anotar la fecha en que se llevó a cabo al acto de fallo o la(s) fecha (s) en que se 
haya(n) realizado la(s) notificación(es) al proveedor. 

Se debe anotar el nombre del proveedor con quien se adquirió el bien o se contrató el servicio. A 
Se debe anotar el número de pedido-contrato que se le asignó. L \ \ 

0·1 "-�-·---·" 
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-�¿- 

(13) 

(14) 

(15) 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO PARA EL FORMAT0-02 

INFORME TRIMESTRAL 

SÍNTESIS SOBRE LA CONCLUSIÓN Y RESULTADOS 
GENERALES DE CONTRATACIONES REALIZADAS EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 42 DE LA LEY. 

(1) Se debe anotar el número de trimestre que se reporta y año. 

(2) Se debe anotar el número de hojas con las que cuenta el formato. 

(3) Se debe anotar el número progresivo asignado para cada caso que se reporta. 

(4) Se debe anotar el número de requisición de compra que se le asignó o en su caso el número 
de oficio mediante el cual, el Área Requirente realizó la solicitud de que el asunto sea sometido 
a consideración del Comité. 

(5) Se debe anotar el objeto o nombre del procedimiento de contratación conforme a la adquisición 
o arrendamiento de bienes o contratación de servicios que se vaya a realizar. 

(6) Se debe anotar la fecha en que el área contratante recibió la solitud de contratación con la 
documentación completa. 

(7) Se debe anotar el Tipo de Procedimiento. 

(8) Se debe anotar el Plazo de Entrega o Recepción que se haya determinado para la entrega o 
prestación del servicio. 

(9) Se anotará la vigencia que tendrá el pedido-contrato. 

(10) Se debe anotar la fecha en que se llevó a cabo al acto de fallo o la fecha en que se haya 
realizado la notificación al proveedor. 

( 11) Se debe anotar el nombre del proveedor con quien se adquirió el bien o se contrató el servicio. 

(12) Se debe anotar el número de pedido-contrato que se le asignó. 

(13) Se debe anotar la fecha en que fue firmado por el proveedor. 

(14) Se debe anotar el monto del pedido-contrato en pesos antes de LV.A 

(15) Se debe anotar los nombres de quien elaboró, revisó y autorizó. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO PARA EL FORMAT0-03 

INFORME TRIMESTRAL 

SÍNTESIS SOBRE LA CONCLUSIÓN Y RESULTADOS GENERALES DE 
CONTRATACIONES DERIVADAS DE LICITACIONES PÚBLICAS. 

(1) 

(2) 
(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 
(8) 

(9) 
(10) 

(11) 

(12) 

(13) 

(14) 

Se debe anotar el número de trimestre que se reporta y año. 

Se debe anotar el número de hojas con las que contará el formato. 

Se debe anotar el número progresivo asignado para cada caso que se reporta. 

Se debe anotar el número de requisición de compra que se le asignó o en su caso el número de 
oficio mediante el cual, el Área Requirente realizó la solicitud de que el asunto sea sometido a 
consideración del Comité. 

Se debe anotar el objeto o nombre del procedimiento de contratación conforme a la adquisición o 
arrendamiento de bienes o contratación de servicios que se vaya a realizar. 

Se debe anotar la fecha en que el área contratante recibió la solitud de contratación con la 
documentación completa. 

Se debe anotar la fecha en que se realizó la publicación en el CompraNet. 

Se debe anotar la fecha en que se llevó a cabo al acto de fallo. 

Se debe anotar el nombre del proveedor con quien se adquirió el bien o se contrató el servicio. 

Se debe anotar el número de pedido-contrato que se le asignó. 

Se anotará la vigencia que tendrá el pedido-contrato. 

Se debe anotar la fecha en que fue firmado por el proveedor. 

Se debe anotar el monto del pedido-contrato en pesos antes de IV.A. 

Se anotará los comentarios u observaciones, que para cada caso amerite. 

(15) Se debe anotar los nombres de quien elaboró, revisó y autorizó. 

····--·-- 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO PARA EL FORMAT0-04. 

INFORME TRIMESTRAL 

PEDIDOS-CONTRATOS QUE SE ENCUENTRAN CON ATRASO EN LA 
ENTREGA O PRESTACIÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS, 

DIFERIMIENTO EN EL PLAZO DE ENTREGA, APLICACIÓN DE PENAS Y 
MONTO MÁXIMO DE PENALIZACIÓN. 

(1) Se debe anotar el número de trimestre que se reporta y año. 

(2) Se debe anotar el número de hojas con las que contará el formato. 

(3) Se debe anotar el número progresivo asignado para cada caso que se reporta. 

(4) Se debe anotar el número de pedido-contrato que se le asignó. 

(5) Se debe anotar la fecha en que fue firmado por el proveedor. 

(6) Se debe anotar el monto del pedido-contrato en pesos antes de LV.A. 

(7) Se anotará el costo de los bienes o servicios que se recibieron con retraso o deficiencias, en pesos 
antes de l. V.A. 

(8) Se debe anotar el nombre del proveedor con quien se adquirió el bien o se contrató el servicio. 

(9) Se debe anotar la fecha de entrega de los bienes o servicios que se pactó en el pedido-contrato. 

(10) Se debe anotar la fecha en que realmente se entregó el bien o se realizó el servicio, si aún no ha 
sido entregado el bien o prestado el servicio se anotará "no entregado". 

(11) Se debe anotar el total de días que tardó de más el proveedor en llevar a cabo el servicio o en 
entregar el bien. 

(12) Si se otorgó prórroga se debe anotar los días que se dieron de más para llevar a cabo la prestación 
de los servicios o la entrega de los bienes. 

(13) Se debe anotar la cantidad en pesos antes de I.V.A., de las penas convencionales aplicadas a los 
proveedores por el incumplimiento en el atraso en la entrega de los bienes o prestación de los 
servicios. 

(14) Se debe anotar la cantidad en pesos antes de I.V.A., de la penalización por deductivas aplicadas a 
los proveedores por la entrega de los bienes o prestación de los Servicios de manera deficiente. 

(15) Se debe anotar la cantidad máxima que se podrá aplicar de penalización contractual al proveedor 
conforme a la Ley, respecto al monto adjudicado. 

(16) Se debe anotar si ya fue o no agotada la cantidad máxima que se podrá aplicar de penalización 
contractual al proveedor conforme a la Ley. respecto al monto adjudicado. '�bl 

(17) Se debe anotar los nombres de quien elaboró, revisó y autorizó. � 

�· �bk 
>-!_ � 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO PARA EL FORMATO CASS-05. 

or- 
o -� � 11\ 
� ·�·' 'n� Y. gl} � 
�0�, il -�'1-: ·· PEDIDOS-CONTRA TOS RESCINDIDOS, CONCLUIDOS 

�ou>c. ANTICIPADAMENTE O SUSPENDIDOS TEMPORAL O TOTALMENTE. 

(1) Se debe anotar el número de trimestre que se reporta y año. 

(2) Se debe anotar el número de hojas con las que contará el formato. 

(3) Se debe anotar el número progresivo asignado para cada caso que se reporta. 

(4) Se debe anotar el tipo de procedimiento de contratación que se realizó. 

(5) Se debe anotar el número de pedido-contrato que se le asignó. 

(6) Se debe anotar el objeto o nombre del procedimiento de contratación conforme a la adquisición o 
arrendamiento de bienes o contratación de servicios que se vaya a realizar. 

(7) Se debe anotar la fecha en que fue firmado por el proveedor. 

(8) Se debe anotar el nombre del proveedor con quien se adquirió el bien o se contrató el servicio. 

(9) Se debe anotar el monto del pedido-contrato en pesos antes de l. V.A. 

(10) Se debe anotar la fecha en que inicio la vigencia del pedido-contrato. 

(11) Se debe anotar el monto de los pagos realizados por los bienes o servicios hasta la conclusión o 
suspensión o rescisión. 

(12) Se debe anotar la fecha en que fue concluido de manera anticipada el pedido-contrato en su caso. 

(13) Se debe anotar la fecha en que fue suspendido temporal o totalmente el pedido-contrato en su 
caso. 

INFORME TRIMESTRAL 

(14) 

(15) 

(16) 

(17) 

Se debe anotar la fecha en que fue rescindido el pedido-contrato en su caso. 

Se debe anotar de manera explícita el Motivo o causa por el cual se determina dar por concluido 
anticipadamente o suspendido temporal o totalmente o rescindido el pedido-contrato. 

Se debe anotar de manera explicita la situación que prevalece una vez que se haya concluido 
anticipadamente o suspendido temporal o totalmente o rescindido el pedido-contrato. 

� � ( '! 
Se debe anotar los nombres de quien elaboró, revisó y autorizó. ,,_� _ _.,.,,.. 

�' 
�� 

_;_\ . 
.. ��·---- 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO PARA EL FORMAT0-06. 

INFORME TRIMESTRAL 

Y EXTINGUIDO LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

Se debe anotar el número de trimestre que se reporta y año. 

Se debe anotar el número de hojas con las que contará el formato. 

Se debe anotar el número progresivo asignado para cada caso que se reporta. 

Se debe anotar el tipo de procedimiento de contratación que se realizó. (Licitación Pública, 
Invitación a cuando menos tres personas, Adjudicación directa) 

(5) 

(6) 

Se debe anotar el número de pedido-contrato que se le asignó. 

Se debe anotar el objeto o nombre del procedimiento de contratación conforme a la adquisición o 
arrendamiento de bienes o contratación de servicios que se vaya a realizar. 

(7) 

(8) 
(9) 
(1 O) 

(11) 

Se debe anotar la fecha en que fue firmado por el proveedor. 

Se debe anotar el nombre de la persona con quien se adquirió el bien o se contrató el servicio. 

Se debe anotar el monto del pedido-contrato en pesos antes de I.V.A. 

Se debe anotar la fecha en que inicio la vigencia del pedido-contrato. 

Se debe anotar el monto de los pagos realizados por los bienes o servicios terminados sin que se 
hayan finiquitado y extinguido los derechos y obligaciones de las partes. 

(12) Se debe anotar la fecha en que fue terminado sin que se hayan finiquitado y extinguido los 
derechos y obligaciones de las partes. 

(13) Se debe anotar la descripción detallada de los Derechos y Obligaciones cuyos bienes o servicios 
fueron terminados sin que se hayan finiquitado y extinguido los derechos y obligaciones de las 
partes. 

Página 24 de 51 

Se debe anotar de manera explícita el Motivo o causa por el cual, se determina dar por terminado 
sin que se hayan finiquitado y extinguido los derechos y obligaciones de las partes del __e_edido- 
contrato. / "' 
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